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•
~__ el expresado servicio de ~a. así corno la fecha de
imcio de las operaciones autorizadas. ."

Tres La DirecciÓIl GeIleral del Tesoro Y' Política FiIlaDciera Y
, la de Aci....... e ImpUCItos Eapeciales dictaréD, en los ámbitos de
IUI respectivu competencias, lis instrucciones precisas para la
pue.ta ell práctica de lo t1ispue.to en la presente Orden.

Lo que Comunico a VV. n. para su conocimiento Y efectos
oportunos. .

Madrid, 2 de mayo de 1986.
SOLCHAGA CATALAN

Dmo.. Sre.. Director ¡eneral del Tesoro Y Política FiIlaDciera,
Director ¡eneral de Aduanas e Impuestos Especiales e Interven
tor ¡eneral de la Adntiniatración del Estado.

COR RECClON de erratas de la Orden de 28 de
,(>hr('ro de 1986 sobre conlabilizacidn de derechos a

."efectuar por las Aduanas y aplicación a presupuesto de
ingreso dt4 Estado. consecuencia de la integración en
la CEE. '.

~ Padecido error en la inserci6n d< la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 70. de fecha 22 de mano
de 1986. a continuaci6n se formula la oportu~a rectificaci6n:

En la página 10809. segunda columna. segundo pArrafo, segunda
línea, donde dice: «Consejo), establece plazos para la contratación
Y el ingreso de lo.». debe decir: «Consejol. establece plazos para la
contracción y el ingreso de los». ..

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

10872. ¡/,CUERDO M 22 M abril M 1986. MI Consejo.
General del Potkr Judicial. por el que se 4P",eba el
Reglamento M Organi=ión r Funcionamiento del
Consejo General del Potkr Judicial.

E! Pleno del Consejo General del Poder ludicial, en su reuni6n
del dla de la fecha, ha acordado, de conformidad con el artlculo 11O
de la Ley or¡éJ¡ica del Poder ludicial, apro~ el si¡uiente

REGLAMENTO DE ORGANIZM:ION
y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

GENERAL DEL PODER JUDICIAL

TITULO PRIMERO'

De la composición del Consejo General del Poder Judicial Y
del Estat~lo jurldlco de sus miembros .

CAPITULO PRIMERO

'De la COIIlJlOlicllla J eouatitIld6ll dol e_Jo GeaeraI del Poder
JlIC1IcIaI

ArÍlculo 1.0 El Consejo GeIleral del Poder ludlcial estará
collltÍtuido ~n lo f';!v11to en los artlculos 111 Y 112 de la Ley

. ~~2~'19J¡ t"ocaI~ j~°CoósejO Gen~del Poder ludicial
prestarán, una vez nombrados, juramento o promesa ante el Rey,
con la f6rmula siguiente: «1uro (o prometo) guardar r baoerguardar
la Constituci6n Y lis Leyes, lealtad al Rey Ycumplir fielmente los
deberes del COIIO de Vocal del Conaejo GCrieraI del Poder luclicial,
manteniendo el aecreto de lis deliberaciones de los 6rganos del
mismo». ConeUo \Iuedarán posesionados del cargo,

. Art. 3.° , La sest6n collltÍtutiva del Consejo Genenl del Poder
ludicial será convocada Ypresidida por el Vocal de mayor edad. La
sesi6n debert convocarse dentro de los quínce dlas si¡uiente~ a la
publicaci6n en el «Boletín O!icial del ~tado» del nombrll!niento
del último de los' Voca1eI. Si no se biaera la convocatona para
dentro de dioho P~. el Consejo se constit~ el !l1timo ella de
dicho plazo. entencli6ndose convocado por IIWllsterto de la Ley.
. . En la sesi6n constitutiva se adoptará la propuesta para el
nombramiento de Presidente del TribUDal SuPremo y del Consejo
GeIleral del Poder ludiciaL

Art. 4,0 La elecci6n, propueata; nombramiento. juramento o
proll!esa y posesi6n del Presidente del Tribunal Supremo Y, del
Ccmiejo General del Poder ludicial se lliustart a lo dispuesto por
lo. artlculos 107 y 123 de Iá Ley orpnica 6/19S5, de I de juliO.

La fórmula del juramento o promesa será la establecida en el
artlculo 2.° . -, "

CAPITULO n
Del .... y • .,dhlcl6D.de loa ............ del e-Jo GeaeraI del

. '. '. Poder JIIdIda1 '

Art. S.o Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial
cesarán por lis causas estab1ecidu ál el,artlculo 119. 2 y 3. de la
Ley orgánjca 6/198S. de 1 de julio.

Art. 6." La renuncia al cargo de Vocal del Consejo General del
Poder ludicial se cIiri¡irá P.'" escrito al Presidente del Consejo, al
que com~terá su aceptacl6n. .

Art. 7." Si clwante IU mandato se incapacitare para el COIIO
a1&ún Vocal del Consejo, el Presidente 10 pondrá en conocimiento
dé! Pleno. que podrá ordenar la incoaci6n de un expediente. El
expediente se tramitará con audiencia y examen del interesado por
el pro~o Consejo. La declanciótI ile incapacidad debert ser
'acordada por mayorla de tres quíntos, de los componentes del
Consejo. . .

Art. 8.0 Si durante IU mandato a1¡uno de los Vocales del
Consejo fuese nombrado para cargo o puesto incompatible, deberá
optar. dentro del plazo' de ocbo dlas contados desde el nombra-
miento, por UDI) u otro CIlIO. . ..

Si el des~do dejare tranacurrir el citado plazo sin verificar la
opci6n, la biciere por el cargo incompatible o tomare posesi6n del
mismo, el Pleno del ConIejo acordart su ..... por razón de
incompatibilidad, preciúndoae para el acuerdo la mayorla de los
Ires quintos de los componentes \lel Consejo.

Art. 9." E! cese por incumplimiento pave de los deberes del
cal'lO se acordará, cuando~ en los~nos indicados en el
artículo 7.", salvo el examen del mteresado.

Art. lO. La aceptaci6n de la renuncia y los acuerdos de cese
por incapacidad, incompatibilidad o incumplintiento pave de los
deberes de120 seiú comunicados a S. M. el Rey,

E! cese ucirá efectoa desde la publicaci60 en el «Boletín
Oficial del tado» del Real Decmo correspondiente, refrendado
por el Ministro de lusticia, .

Art. 11. En los IUPUeatos de1'lrtlculo 119, 3. de la Ley OIJénica
6/1980, de 1 de julio, el cese en el cargo de Vocal se producirá por
ministerio de la Ley. en el miarno ella de la jubilaci6n o el cambio
de Situaci6n que implique dejar de pertenecer ala Carret:a ludicial.

Art. 12. El cese del Presidente del Tribuna1 Supremo y del
Consejo General deJ Poder ludicial tendrá· lupr por lis causas
establecidas en el artlculo 126 de la Ley ...pmca 6/1985, de 1 de
'uli .
J t. renuncia será cliri¡ida a S. M. el Rey, y sé comunicará al
Gobierno por mediaci6n del Miniaterio de Justicia.

La propuesta de cese por notoria incapacidad o incumplimiento
grave de los deberes del cargo debert ser acordada, en su caso. por
mayoria'de los Ires quíntos de los componentes del Consejo. La
propUCIta se remitirá a S. M. el Rey, v se comunicará al Gobierno
por mediaci60 del Miniaterio de lust1cia,

Art. 13. En los caaos del sepndo~púrafo del articul0
lanterior el cese se acordart en Real refrendado por e

Presidente del Gobierno, y producirá efectos desde su publicaci60
en el «Boletln 0IiciaI del Estado». .

Art. 14. En los supuestos de sustituci6n de un Vocal del
Consejo. o de nuevo nombramiento de IU Presidente, de conformi
dad con los artlculos 116 Y 126, 2, de la Ley orpnica 6/198S. de
1 de julio. el mandato del sustituto Y el del nuevo Presidente se
..otarán con el del Consejo en que .. integraren.

'CAPITULOill

Del Eata_ peraona\ do.1oa .......broo del e_Jo General del
Poder JlIdIdaI . .

.' Art. 15. Los miembros del Conaejo General del Poder ludicial
estarán :$~~'. en materia de dedicación, incompatibilidades, .
responsa .. promoción, retribuciones y derechos pasivos, alo
dispuesto en 10l artlculos 117, 1; 119, 1; 120 Y 121 de la Ley
orpnica 6/198S. de 1 de julio,.

Art. 16. La situaci6n administrativa de los miembros del
Consejo que sean funcionarios públicos, tanto judiciales como no
judici". será la de servicios eopeciales, conlas efectos Ieplmente
establecidos para la misma.

E! Pleno del Consejo, en la primera reuni6n. que ""Iebre tras su
CQDstilUci6n ,Procederá a decI8rar en la referida S1tuam6n a los
lueces y MaÍistrados que forinen.parte del m!lDlo"y comunicará
al 6riano competente el nombramiento y_60 de los unembros
del Consejo que sean funcionarios de otros Cuerpos y Carreras.•

Art. 17. Los Voca1eI del Conaejo General del Poder ludicial.
tendrán las si¡uientes obligaciones:

l." Aaistir aJas sesiones del Pleno y de lis Comisiones de que
formen parte. . .
ren2~..r:.~barpen".nalmente lis ponencias para Ia~que fue-
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3.' Ouanlar el oeerelO de las deüberlleiones de loo órpnos del
CoD~o que teD.... CIIriA:leT reservado. .

4. Respetar las incompatibilidades leplmente establecidas
que les afectan.. .

5.' Ejercer, en IOnera!, cuantas tlmciones exija el fiel desem-
peño del car¡o IIOIÚJIIa Ley. -. ., . ' '.

Art. 18. Los Vocales delColllQo Oeneral del Poder Judicial
tenclrán los li¡uientel derechóI: .

l." A eieair y .... dolido para'las Comisiones y Delepciones
del ConJejO, de acUerdo con la Ley Y con el _te ResJamento.

2." A exponer su opinión en lOcIaa las reuniones a las que por
deredlo uisUeren y, en IU caIO,·a emitir el voto correspondiente.

3." A que le=een acta el oenliclo de IU voto o la opini6n
que hubieren ex y a formular voto particular, en 101
tmninos !l"." establoce Oi artIc:uIo 137, 3, de la Ley or¡ánica del
Poder Judicial ~ el presente Real"mento. .

4." A soüctlar que IÍD 8lUDto le deje sobre la Mesa del CoDlejo
para un estudio mU deteDído- del mismo, Y a craminar el
exllOl!iente formado sobre 6L . .

5." A formular propuestaa escritas Ya su inclusión en el orden
del dfa de las reuniones del ColllQo.,

6." A ohteDer información de la actividad del ConsejO. y a
conaeer las aetas r documentación obrantes en el úrismo. .

7." Al tratamiento, consideraciones'propias de los miembros
de un órpno constilUClOnal. .

8." Los demás que resulteD de lo dispuesto en la Ley Yen el
prolente Rq¡Jamento.

Art. 19. Los Voc:al.. del Consejo General del Poder Judicial
tendrán el tratamiento de excelencia.

TITULO II

De los órpJiDs del Conaejo General del Poder Judicial y del
, ftgImen de IUS reuniones '. .

CAPITULO I

D1sJl"'ldoNo pnenles

. Art. 20. En el Consejo Genera! del Poder Judicial existirán,
además de los ÓrpnOl leplmente provistos, con carlicter perma
nente y como ÓrpnOl internos de prepanoción de la actividad del
ConseJO' en sus 6rea's respectivas, una Comisión de EstudiOl e
1nf00000es y una Comisión i'rftupuestaria. ..'

Art. 21. El Pleno del Consejo podrt desiaDar otras Comisionei
y Consejeros delepdoa de entra loo vocaJes de i1qué~ para la
atención de detem1iJuIdu 6reaa de 111 compelellCia y de relación
con los demáa ÓrpnOl del !!atado, con 0lrU instituciones púbücas
y sociales o con loo medios de comunicación social. En IOdo caso,
existirtn·1as Jiel:osariu para atender a la eIkaz relación con el
Ministerio de Juaticia, el Ministerio FI&C8I, el DefeIlIor del Pueblo,
las asocW:iones profeoioMles del 6mbW> de la Administración de
Juaticia y las ComUDidades Autónomu. El a1caDce de sua funciones
será el establecido en el acuerdo de ~ación.

La duración del mandsto de las misiones r Consejeros
deleados será de un aIIo, con posibilidad de reeleeción.

.Árt. 22. El Pleno del Consejo podrt~ ponencias o
Jl'UJlOI de trabl\io para .. estudio de temu o actividades especIficos
de mter6s para el CoIllQO o relacionsdos con 111& compettnCÍ&S, as!
como para la preparación, en su caso, de las decisiones que
hubieren de adoplarse.

Art. 23: En la composición de 101 6rpn0l del Consejo se
procuranIla parlicipaciólI proporciouada de IOdos los Vocales del
mismo. '

Art. 24. Todos 101 6rpnOldel Consejo ejen:erán su, respecti
vas competencias con indCpendencia, en coberencia con las liDeas
o criteriOl funcl8mentales de actuación establecidos por el P1eno,nI
que darán cuenta o· información periódica de sus actuaciones..

CAPITULO n
Del PnoIde..

Art. 25. Corresponclert al Présideniedel Consejo Genera! del
Poder Judicial el ejercicio de las compettncias a que se refiere el
articulo 125 de la Ley or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, asf como la
coordinación de todOl 101 órpnos del mismO, y la planificación
soneral de su actividad-

Art. 26. En materia econámico-financiera corresponde al Pre
sidente:
• Ejercer las ftmciones de órpno de contratación del Consejo, que

podrt delepr en el Secretario senera!, lo que se pondrá en
conocimiento del Pleno.

Disponer, en su calO, las modificaciones en el Presupueato del
Consejo autorizadas' por J.a I:e1 que apruebe 101 Presupuestos
Generales del Eatado del ouemao. ." . .

· Ejercer las funciones ~n~ articulo 13; 5, del Real Decreto
1344(1984 atribuye a 101 . '!rOl. .

Iijercer las fiu:ultades que le ..... delepdaa por el Pleno. .

Art. 27.. El Presidente será uisIido en suañmciones por'el
Secretario son~ que docwnentari 101 aetOI que lo requie¡an. '

c~m'
Del V...._lden~

Art. 28. . El VICOllft&idente del Consejo General del Poder
Judicial será propuesto por el Pleno de 6ste, entra sua Voc:ales, por
mayoria de tres quintos de .... componentes, y nombrado por el
Rey.

Art. 29: Serán funciones del Vicepresidente:

1. Sustituir al Presidente en 101 supuestoa de vacante, ausen-
.cia, enJénnedad u otro motivo Iqftimo. ."
· 2. AqueUas que el Presidente le deJecue expresamente, lo que
se pondrá en conncimiento del Pleno. "

3. Las demáa que le atribuyan las Leyes o le encomienden el
Pleno del Consejo o su Presidente. .

CAPITULOW'

Del PIno
· Art. 30. El Pleno del Consejo Genera! del Poder Judicial está
constituido por el Presidente y loo Vocales del miímo, reunidos
bajo la fe del Secretario soneral o de quien rqlamentariamente le
sustituya. .

Art. 3L El Pleno quedar1l vüdamente constituido euando se
hallaren protentes un mlnimó de 14 de sua miembros, con
uistencia del Presidente o de quien Ieplmente le sustituya.

La aUlencia del Secretario ¡eneraI o del funcionario que deba
suatituirle no obstad ala vüda constitución del Pleno, ejerciendo
en tales casos las funciones de fedatario el Voc:al de menor edad.

Art. 32. La compettnCÍ& del Pleno del CODlejo Genera! del
Poder Judicial comprende las atribuciones enumeradas en el
articulo 127 de la Ley or¡ánica 6/19d5, de 1 de fuüo.

Le corresponde, asimwnO, la fijación de la planlilla de funcio
narios del CODlejo, la clasiJicación de 101 puestos de trabl\io y el
nombramiento de los de nivel superior. -

Art. 33. En materia económico financiera, corresponde al
Pleno del CoIllQO Genera1 del Poder Judicial: .

Fijar las directrices para la elaboración del Anteproyecto. de
Presupuesto del Consejo. ,

Aprobar el Anteproyecto de =ueato del Consejo.
Aprobar los exPedientes de . cación de loo ~tos. del

presupuesto del Consejo cuando deban .... remitidos a la aproba
ción del Ministerio de EconomIa Y Hacienda, del Gobierno o de las
Cortes Genera\ea, . '-

Fijar las directrices para la ejecución del presupueato .del
. Consejo. .' .

Autorizar los patOI y la celebración de contratos por cuantla
superior a 10.000.000 de pesetas. ,

Conceder la Cuenta de Liquidación del i'rftupuesto fórmuIada
por el Secretario sonera! antes de IU rendición al Tribunal de
Cuentas.

Art. 34. Las Iesio_ del Pleno podr6n ser ordinarias y
extraordinariaa. .

El Pleno se reunirá periódic:amente en sesión ordiaria pÓra el
despacho de 101 asuntos de su competencia. '.'

Al inicio de cada trimestre, el Presidente dará a conocer a 101
miembros del Consejo el calendario de sesiones plenarias ordina-
rias para dicho periodo. . '.

El calendario anunciádo no se modificará sino por causa
justificada. .'. "

Las sesiones ordinariaa le celebrarán en dfaa hábiles.
- . Art. 35. Son sesiones extraordinariaa Iaa que se convoquen por
el Presidente, fuera del calendariD trimestral establecido, para el
estudio o decisió" de 8lUDtos que, por su importanCia o uraencia,
exijan un tratamiento especifico e mmediato.

. ~ en todo calO, la celebración de sesión extmqrdinaria
cuando la nusma sea soücitada por escrito dirigido al Presidente
por cinco o máa Vocales del ConsejO. con expresión del tema que
haya de ser tratado, y con aportación de todos los documentos, si
los hubiere, relacionados con el orden del dla propuesto, El
Presidente convocará al Pleno del CoDlejo dentro de 101 tres dfaa
siauientes a la presentación de la soücitud, e incluiri el tema
propuesto en el orden del dia.

Art. 36. La convocatoria de las sesiones plenarias expresan! el
orden del día de la reunión, y se comunicará a los Coneejeros con
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tres díBSt al menos, de antelación, salvo las sesiones extraordinarias
que, por razones de urgencia, no lo permitan.

Art. 37. Con la convocatoria del Pleno, se repartirá a los
miembros del Conse;io la documentación correspondiente a cada
uno de l,?s pu~tos del orden del día. Los asu~tos que se sometan
a la consideración del Pleno deberán estar debidamente documen
tados, incorporando los antecedentes necesarios y, en su caso, la
propuesta de acuerdo correspondiente.

A!t. 38. Las sesiones del Pleno del Consejo se celebraráo
normalme~le en su sede oficial de Madrid, pero podrán tener lusar,
cuando aSI se exprese en la convocatona, en la sede del Tribunal
Supre~o O de otros 6rpnos jurisdiccionales. en Madrid u otras
poblaCiones españolas. -

Art. 39. Las sesiones del Pleno serán presididas por el Presi
dente del ConseJo, o, en su defecto, por el Vicepresidente. A falta
de uno y otro, presidirá las reuniones válidamente convocadas el
Vocal de mayor edad.

Art. 40. Serán facultades de la presidencia en las reuniones
plenarias:_ .

1.0 Dirigir las deliberaciones, Olofl!ll1do y retirando el uso de
la pa],abra,. y pudiendo limitar la duracIón de las intervenciones.

2. Disponer que un determinado asunto ha sido suficiente-
mente debatido y someterlo a votación, asf como concretar los
puntos sobre los que ha de versar la misma.
· 3.0 llamar ~ orden a quienes ~ produzcan en sus interven

C1on~s en forma ~uada o se extiendan en las mismas más allá
del llempo establecido, o a temas llionos al que es objeto de la
consideración del Pleno del Consejo.

· 4.° Disponer la suspensión de la· reunión cuando proceda,
fijando la boro en que deba reanudarse dentro siempre de las
veinticu~tro horas siguientes. '

Art. 41: . La precedencia de los Vocales del Consejo General del
Poder Judicial se establecerá en atención a la edad de cada uno de
ellos, de may.or a menor, con excepción del Vicepresidente que
ocupará el pnmer lugar junto a la Presidencia. '
~ Secretario se colocará, en las sesiones plenarias, junto al

PreSIdente.
Art. 42. La deliberación y examen de los asunlos del orden del

día se realizará bajo la direeción y ordensción del Presiden!e.
Intervendrá en pnmer lugar el Poriente de cada uno o el represen
tante de la Comisión proponente. A continuación se procederá al
debate de la propuesta.

Art. 43. Los acuerdos del Pleno podrán adoptarse por asenti-
mIento o por votación. -

Se entenderán adoptados por asentimiento los acuerdos que
versen sobre. p~opuestas ~~to ~e las cuales no se hayan
formulado ObjeCIOnes por nmgun mIembro del Consejo.

Los restantes acuerdos deberán adoptarse mediante votación,
bastando el voto favorable de la mayoría de los miembros
pre~J;ltes, salvo que la Ley disponga otra cosa. Quien presida
decIdirá los empates, en su caso, con voto de calidad. Si se hubiere
presentado alguna enmienda se votará'ésta con. anterioridad a la
propuesta inicial.
~s votaciones pueden ser públicas o secretas. l.as primeras se

rea~n por. el procedimiento de mano alzada, y las secretas
depoSItando.en una urna la correspondiente papeleta. Serán secre
tas las votaCIones -para el nombramiento de cargo' o destinos y en
los casos en que así lo decida el Pleno del Consejo. '
. ~. 44. Cuando en las vo~ones para la provisión de cargos
JudiCIales u otros cuyo nombramIento competa al Consejo ninguno
de los votados alcance la .mayoría de los miembros presentes, se
celebrará .una nueva VOtacIón entre los dos que hubieren obtenido
mayor numero de. votos en la primera. Si ninguno de ambos
alcanza.rc:: la ~ayona antes expresada, después de tres votaciones
consecuuvas, se entenderá denegada la propuesta, que se devolverá
al. ó.rgano compete!lte P8:f8 que formule otra nueva. Si la Ley
eXIgIere un~ .mayona cualificada, el Pleno establecerá los trámites
de la votaclon.
~. ~5. . No podrán adoptarse acueidos sobre temas o materias

no mclwdos e':l el orden del día, o carentes de propuesta escrita,
sal,:o que, hallan40se presentes todos los miembros del Consejo se
deCIda lo contrano por unanimidad. '

· Art. 46. De cada sesión plenaria del Consejo se levantará un
ac~ que recogerá la fecha de la reunión y los miembros del Consejo
asIstentes, y en la que se reseñarán sucmtamente los debates y los
acuerdo§ adoptados. Estos .últimos se detallarán además en pliego
separado.. Las actas y relaCIones de-acuerdos se autorizarán por el
Secretarol genera1, con el vislo bueno del Presidente, una vez leídas
y aprobadas en la reunión plenaria siguiente.

Art. 47. Las aetas especificarán si los acuerdos han sido
a~optados por ~sentimiento9 P:Or votaci~n y, en su caso, si lo han
SIdo por mayona o por UnanImIdad, bacléndose constar el número
exacto c;le los votos emitidos, el sentido de cada uno de ellos y las
abstenCIones. .

Art. 48. El miembro del Consejo que disintiere de la mayoría
podrá pedir que conste en el acta el sentido de su voto, o, en caso
de votación secreta, la expresión de su disentimiento. Si lo desea
podrá formular voto particular, escrito y fundado, que se insertará
en el acta, siempre que se presente dentro del día siguiente a aquel
en que se tomó el acuerdo. Del propio modo podrá formular las
razones de su disentimiento si la votación hubiere sido secreta,
salvo en materia de nombnunientos discrecionales.

Cuando el Pleno haga uso de sus facultades de informe, se
incorporarán al texto del acuerdo los votos particulares razonados
que. se u~án 8 la documentación que se remita al órgan¿
destlDatano. .

An. 49. También podrá interesarse que consten en aeta las
motivaciones de voto u opiniones expresadas durante los debates
a cuyo efecto se entregará al Secretaría general nota redactada d~
las opiniones que hayan -de recoaerse, que será conservada con el
acta, e incorporada al texto de la misma.

Art. 50. Las deliberaciones y actas del Pleno tendráo earác!er
reservado, debiendo~ secreto de las mismas cuantos las
conozcan por razón de sus funciones en el Consejo.

Art. 51. Los acuerdos del Pleno serán públicos y se comunica·
mn, una vez documentados, a los órganos técnicos del Consejo para
su cumplimiento y ejecución.

De aquellos que lo merezcan por su interés se dará noticia en
el «!lolelin de Información del Consejo». .

<;APlTUW V
De la eomillón Permanente

Ar!. 52. La elección de la Comisión Penoanente, integraaa en
los términos del artieulo 130, 1, de la Ley orgánica del Poder
Judicial, se realizará en la primera reunión del Pleno, tras la toma
de posesión de su Presidente. La renovación anual será efectiva por
la toma de posesión de los nuevos miembros, dentro de los tres días
siguientes al de la elección. La posesión tendrá lugar 9l: una -reunión
constitutiva, a la .que asistirán, en .su caso, los miembros salientes
de la Comisión.

Si fallece o pierde la condición de Voca.l del Consejo alguno de
los miembros de la Comisión Permanente, se efectuará nueva
elección para lo que reste del \'Críodo anual.

Los miembros de la ComiSIón Permanente podrán ser reelegi
dos.

Art. 53. En ausencia del PreSIdente y del Vicepresidente, el
Vocal de mayor edad presidirá la ComiSIón Permanente para la
resolución de los asuntos de su competencia.

Las reuniones de la Comisión se realizarán bajo la fe del
secretario general, o de quien reglamentariamente le sustituya, y,
en su defectot.,bajo la del miembro más joven de la misma.

Art. 54. rodrán asistir a las reuniones de la Comisión Penna
Dente los Vocales del ~nsejo euyo conéurso sea recabado para el
despacho de un determinado asunto. -

Durante la cele~ón de las reuniones podrán ser convocados
los funcionarios de nivel superior de los órganos técnicos del
Consejo para evacuar consultas sobre los asuntos sometidos a
decisión. _.

Art. SS. La Comisión Permanente ejercerá las competencias
establecidas en el articulo 131 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de
julio, "j asistirá al Presidente en sus funciones de coordinación de
la actIvidad de los restantes órganos del Consejo y de superior
dirección de los órganos técnicos del, mismo. Podrá interesar _de
todos los órganos del Consejo la realización de actuaeiones
determinadas de su competencia, dirigiendo al efecto las comunica
ciones oportunas.

Art. 56. En materia económico financiera., por delegación.oel
Pleno, compete a la Comisión Permanente:

Autorizar los gastos referentes a los conceptos del presupuesD
en que asi ~ establezca por el Pleno.

Aprobar a efectos económicos las comisiones de servicio en 1

extranjero de los Vocales del Consejo:y del'personal a su servicio
en el extranjero y en territorio naCIonal, a excepción de las
comisiones 'de servicio en territorio nacional de los conductore·s,
que serán conferidas por el Vocal a cuyo servicio estuvieren
adscritos.

Autorizar la apertura de cuentas en Entidades de crédito
nombre. del Habilitado de Personal y del Gerente, para la situación
y disposición de los fondos librados «a JUStificar».

Aetttar como Junta de Retribuciones del Consejo, dando cuenta
al Pleno de 'sus acuerdos. -

Las demás facultades que le delegué el Pleno.

Art. 57. POI;' razones de urgencia, cuando no sea posible la
celebración de un Pleno extraordinario, la Comisión Permanente
podrá adoptar acuerdos en materias de la competencia de aquél,
con excepción de los nombramientos discrecionales y de los que
requieran una mayoría cualificada, dando cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre a efectos de su ratificación, si procede.
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Art. SS. La ComisiÓJI Permanente se reuDiñ, 11 mCllOl, UIUl
vez a la semana, pota e! deipacho de loo uuntos de su comjletellCÚL
Las reunion.. se convocarúl por e! Ptesidente con veinticuallO
hOras, al m.nos,·de antelación..

Art. S9. El orden del ella de las reunion.. de la Comisión
Permanente se tijld por .1 Ptesidente. a propueIla del Secretario
sen.ra\, en la que lO iDduirú. loo aiuntos. que ooIiciten loo
Jl!ie!Dbros de la COmiS¡Ón, o que, 1lami1ados o informldos por los
distintos órsanos tknieos, o propuestos por olrU Comision.. o
~~~u, se sometan alaco~no decisión de la Comisión

ente a trav6s del Secretario l"IIera\, .". .
Tambi6n podrán oer objeto de estudio y" decisión P!'r la

Comisión Permanente loo uuntos que, con III venia del Presidente,
se susciten .n la .reunión por cnalquiera de SUI miembros.

Art. 60. La delibendón y eumen d<i loo uuntos .n la
Conusión P.rmanente se reali;;:;=1dirección y ordenación
del Presidente, sin Il\ieción a . espeofficas. LoI acuer
d~ se adoptarán, en .to,do c:uo, por mayorllt simple de los
:':i~presentel, decidiendo I~..mpates Cl Presidente con voto

Art. 61. De las reunion.. de la Comisión Permanente se
I.vantará un acIll lucinta por .1 Secretario aenera1, que expresad la
fecha y hora de fa reunión, los asistentes y los acuerdos ailoptadol.
Se rec"ll.rú>, cuando se solicite, las OpiniODCI contrarias 11 acuerdo
adoptado.

Art. 62. Las deliberacioDCI de la Comisión Perman.nte ten
drán carácter reservado, debiendo los asistentes ¡uardar el secreto
d. las. milmas. Los acuerdos adoptados serú PlÍblicoo y se
comumcarán a 101 ÓrsanOI técnicos pota IU cumplimi.nto y
eJecUCIón. .

De. aqu.llol que lo m.r=an por IU interñ se dId noticia en
.1 dIol.tln de información del COnsej....

Art. 63. Las reunion.. de la Comisión Permanente se re¡irán
supl.toriam.nte por las normas establecidu pota las del P1.no .n
.1 capitulo anterior en cuanto sean de aplicación.

CAPITULO VI

De la Collllal6a DlsdpUnaña

"!L 64. I,a Comisión Disciplinaria .stará intesrada en los
l6rminOI ~Itos en él arUculo 132, 1, d. la Ley oJBánica del
Poder Judicial.

La renovación y. posesión de los miembroi. de la Comisión
Disciplinaria tendrt_ IUJlIf .n los términos establecidos en '.1
arUculo S2 de este Ke8Jamento pota loo de la Comisión Perma-
nente~ - ,

Art. .6S. A las reuniones de la Comisión Disciplinaria asiltirt
el T~ del Servicio de Inspección cwmdo fuese expresamente
requendo para ello. " •

A.rt. 66. C::OrrellJ'!nc1er6 a la Comisión Disciplinaria la compe
tenca pota la mltrueción de expedientes e impoatción de saÍlciones
a JUecel y Maaistrados. . .'

.Art.. 67. El Ptesidente d. la Comisión tendrt las siguientes
atnbuciones: .

Primera.-eonvocar las reunion.. siempre que haya uuntos
pendi.•ntel, por propia iniciativa o ajletici6n de dOI Vocal... qu.·
especificarán los uuntos a tratar, y lijar el orden d.1 día.

Segunda.-Diri&it las deliberacion.. de la Comisión.
Ten:era.-Representar a la Comisión ante e! Presidente y los

....tantes órsanos del Consejo: .

Art. 68. Los. acuerdos de la Comisión lO adoptarán por
mayoña de sus nuembros. La ~~ón sed iniciada por .1 ponente
~ para cada UUIlto, ....n.ndose delpuá el orden inverso
al de edad y e! Presidente votará e! último. '

Art. 69. De ~ reuniones de la Comisión Disciplinaria se
levantan acta 51Iallta por el Secntario aeneraI o por qul.n
J'eIIa!nentariamenlO le sustitu~ expresiva. de lit- fecha de la·
reunión, de 101 ....tentes a la II11Ima y de los acuerdOI adoptados.
~ se rec:oaerú .como, _en su caso, 101 votos

Art, 70. Las deliberaciones de la Comisión serú reoervadu y
los Ulltentes debenln auardar secreto sobre las mismas. LoS
acuerdos se n~tiJ!car'n .~os in.teresIdos y a quieJ¡ d<iba conocerlOI
pota su cump1imiento"y e)ecuci6n y. en tOdo c:uo, se comunicarán
a 101 denunctantes o peJ1ónas que hubieran motivado las actuacio
nes.

CAPITULO VII

Do la'Comlal6n do Call1!radft

An. 71. La Comilión de Calificación ..tará inte¡rada .n 101
~~~~.lr~1 en e! articulo 134. 1 y 2, de la Ley QrPnica del

. La rennvaci6n Y posesión de loo 'miembros de la Comisión de
Calificación tendrt lupr en los l6rminos~ pua los de la
Comisión Permanente en el arUcuIo S2 de esta KelJ&lDeDtn.

Ser6 presidida Yquedañ v4lidamente collJlituida en los mismos
l6rminos previstoa pota la Comisión Disciplinaria. Las atribucinnes
del Presidente de la Comisión señn, en 111 ....hito propio, las
milmas establecidas p8ra el de la referida Comisió!>. .

.Art. 72. Corresponde a la Comisión de CaIific:aci6n fbrmular
las oportunas propuestas som los nombramientos"de la competen
cia del Pleno, aSI como promover las actuaciones deI·.=o
relativas a la convocatoria de las pruebu selectivas y de '
zación pota la promoción de catesoña Y las que reSultaren de lo
pi'evistb en e! arUcu10 434 de la Ley QrPnlca del Poder Judicial,
Y a la orpnización de actividades orientadas a la formación y
perfeccionamiento de loo miembros.de la Carrera JudiciaL

Tambi~n le. corresponde formular las opnrtUlUll propuestas. pota
.1 ejercicio por parte del Consejo de Illa facultades en orden 11
nombramiento de los Tribunal.. califiClldores de las oposiciones o
concurso de mmtos~ .1 a<:ceIO al CenIlO de Estudiol Judiciales
o a la Carrera ludici&1, y a las normas, ejercicios y JlI'OllhDI& por
los que han de ...... _pruebas. . . ..

I¡ualmente le compete informar las propuestas de premios,
distinciones o cOndecoraciones que deba formular el Consejo
General del Poder Judicial o la concesión de los que le conespon-
dan. . . "

Art. 73. Para la adecuada formación de loo criterios de
calificación de 101 Jueces. y MqiltradoS, adeuiú de atenerse a lo
dispuesto en e! arUculo 136 de la Ley <>rpnIca del Poder Judicial,
la Comisión tendrt en cuenta uimismo los datos que sobre la
laboriosidad, capacidades y formación tknica de los Jueces y
Masistradol resulten de la acrividad inlpectora. del Consejo, qUe
serán anotados en los respectivos expedientes. , .,....

Art. 74. En los nom6rami.ntos de la competencia del Pleno,
la Comisión, producida la vacante, proceder4 a .laborar· UIUI
relación de al m.nos tres candidatos pota e! car¡o de que se trate,
.ntre 101 cual.es jlOdrán fi¡urar quien... reuni.ndo los 1"'Iuisitos
leplmente ..tablecidol, no hubieren formulado solicitud, IIeDIpre
que se haya ¡ocahado y obtenido IU aceptación.. .

Eltarelación se distribuid a todos los miembrol del Consejo en
Unión de la lilta de peticionariol de la p1aza. DenllO de loo cuatro
dial si¡uientel, cada mi.mbro del Consejo podrán proponer otros
candidatos, comunictndolo a la Comisión, que los incluiri en la
relación, lrU de lo cual se le dId curso pala' IU inclusión en .1 .
orden del ella de un próximo Pleno,.•n el que la Comisión
informld de las CÍJCUIlstanciu que concurran .n los candidatos
incluidos inicialmente en la relación O ulteriormente adiciOnadOL

En todo caso se comunicará a todos 101 Vocales la producción
de la vacante. " . .

Art. 7S. En e! caso pñwilto elle! arUculo 330, 3 primer inciso,
de la Ley QrPnica 6/19SS, de 1 ere julio, la Comis\ón lO limitid
a .mitir informe sobre 101 Q!.mtos y clrcunstanciu de loo juriltas
incluidos en la tema presentada por la Asamblea 1esisJativa de la
Comunidad Autónoma. "

. Ait. 76. Los acuerdos de la Comisión se adoPlartn ~
mayoña de IUS miembros, con e! mismo orden de votación
..tablecido pota la Comisión Disciplinaria. Se I.vantan acIll
lucinta de la sesiones por e! Secretario aenerll o por quien
redamen~ente III IUltituyo, expr:esiva de la fecha en que se
cel.b...... _tes y acuerdos que se adopten. Se recoaeráD.
cuando se solicite, las opiniones contrarias 11 acuerdo adoDtado.

Art. 77. A las reunion.. de la Comisión de Calificación
asistirt .1 Jefe del' Servicio de Inlpección puando fuera expresa-
mente requerido a .no pota recabar IU asesorami.nto. .

Art. 7S. Las deliberacion.. de la Comisión de Calificación
t.ndrán carácter reoervado, debiendo suantar secreto de lu mismu
todos los asiltentes a la reunión. LoI acuerdOI '1 101 informes
emiti~os serán trasladados al Pleno del Consejo e Incorporados al
expediente correspondiente. _, ~

CAPITUW VIII

De la ComIol6a i10 EotndJao • Informes
,

Art. 79.. La Comisión de Estudiol • inform.. se compondrt d.
cinco· miembros, .Ie¡¡idol por .1 Pleno del Consejci de .ntre IUS.
Vocaleo por mayoria de 101 mi.mbros presentes.

La Comisión se renovará anualm.nte y será de aplicación lo
disPUCltoI .n .1 arUculo S2. . .

Art. SO. La -Comisión .1e¡ir6 de entre IUI mi.mbros, por
mayoña. al Presidente.. .

Quedará v4lidam.nte conltituida cuando se hallen presentes, 11
m.nos, tres de SUI mi.mbros. La adopción de acuerdos tendrt lupr
por mayoria y qui.n presida tendrt voto de calidad. .

An. SI. Corresponde a la Comisión de Estudios. Inform..:
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Primero.-Roo...ctaf las iniciati ....as o propuella5 Que el Consejo
acuerde ejercitar en malc:ria normativa, sometiéndolas a la conside·
ración del PJeoo y u:ltimándolas conforme a la decisión del mJsmo.

Segundo.-Prcparar los informes que deba emitÍl el Consejo,
conforme a lo dispuesto pór el artículo JOS de la Ley Orgámca
6/1985, de I de julio. .

Tercero.-Someter al Pleno iniciativas o propuestas surgidas en
el seno de la Comisión, previos los estudios pertinentes.

Cuarto.-Elaborar el proyecto de los Rqlamentos que deba
aprobar el Consejo General del Poder Judicial.

Quinto.-Realizar los esludios/'uridicos Que &e consideren proce
dentes o que se enca.r&uen por e Pleno o por el Presidente sobre
lemas relacionados con la Administración de Justicia.

Art. 82. Las reuniones de la Comisión serán convocadas por
su Presidente, siempre que hubiere asuntos pendiente~ de trata
miento, o cuandú lo soliciten .dos, al menos, de sus miembros. La
convocatoria expresará los asuntos a tratar, y se llevará a cabo con
la antelación suficiente para que los miembros de la Comisión
puedan prepararse debidamente, :t cuyo efecto les serán repartidos,
en su caso, los textos que hayan de ser objeto de consideración.

Art. 83. A las reuniones de la Comisión podrán asistir los
restantes miembros del Consejo que los deseen y aquellos a los Que
se convoque en atención a su especial preparación en la matena de
que se trate, Unos y otros intervendrán en las reuniones con voz
y sin voto. Se levantará acta- sucinta por el funcionario que actúe
como Secretario.

Art. 84. La asistencia técnica a la Comisión se prestará por los
Servicios correspondientes del Gabinete Técnico, que conservará
los textos estudiados o aprobados por la misma.

CAPITULO IX

~ la Comisi6n PresupueStaria

An. 85. La Comisión Presupuestaria se compondrá de cinco
miembros elegidos por el Pleno del Consejo, de entre sus Vocales,
por mayoría de tos miembros. presentes.

La Comisión se renovará anualmente, y será de apk:ación lo
dispuesto en el articulo 52.

An. 86. La Comisión elegirá por mayoría al Presidente de
entre sus miembros.

Quedará válidamente constituida cuando se hallaren presentes,
al menos, tres de sus miembros. La adopción de acundos tendra
lugar por mayoría y quie~ presida tendrá voto de calidad.

Las reuniones de la Comisión serán convocadas por su Presi
dente cuando hubiere asuntos que tratar o cuando lo soliciten dos,
al menos, de sus miembros.

An. 87, Corresponde a la-Comisión presupuestaria:

Elaborar, siguiendo las directrices fijadas por el Pleno, el
anteproyecto del presupuesto del Consejo.

Elevar a la aprobación definitiva del Presidente o a la preVla del
Pleno, según proceda en cada caso, los expedientes de modIficación
de los créditos presupuestarios.

lnfonnar al Pleno sobre la cuenta de liquidacion del presu~

puesto formulada por el Secretario general.

An. 88. También corresponderá a la Comisión PrespuC'staria
realizar los estudios y proyectos de carácter económico financlero
que le sean encomendados por el Pleno del Con~jo en relación con
la Administración de Justicia.

Art. 89. La Comisión PresupJestaria controlará la actividad
financiera contable de la Gerencia, y ésta presw.rá a aquélla la
asistencia técnica ~Tfe'swndiente.

. TITULO III

De los órganos técnicos al servicio del Consejo Cenenl del
Peder Judicial

CAPITULO PRIMERO

De la Secretaria General

Art. 90. Fl Secretario general desarrollará su actividad con
dedicaCIón absoluta, siendo su cargo incompatible con. cualquier
puesto, profesión o actividad públicas o privadas, por cuenta
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción de la mera administra
ción del patrimonio personal y familiar. Le serán de aplicación,
además, las incompatibilidades específicas de Jueces}' Magistrados
enunciadas en el artículo 389, 2, de la Ley Orgámca del Poder
J~¡cial. . ._

La situación administrativa para quien sea funcionario público
tanto judicin\ como no judicial. será fa de scn.icio\ cspcl'i<llt'S

El S("Cretano general tendrá el tratamiento de excf:lenn¡],
A.rt. Ql. Bajo la superior dIrección del PreSIdente. ) para d

f'l{'rcicio de la función que le atribuye la Ley Orgánica dC'1 Poder
JiJjj¡cial. al Secretario general corresponde:

l. Tcasladar a los miembros del Consejo las con\"ocatona~

para las scsion~ de los órganos del mismo a las que deban a!!.istir.
acnmpailando el orden del día y la documentanon correspon
dlt'ntc

2 Asistir a las sesiones·del Pleno y de las Comisiones con VOl

~ ,In voto y levantar las actas que correspondan:
3. Custodiar los libros de actas del Conseja y expedir la...

certificaciones que procedan de los acuerdos adoptados.
4. Cursar a los órganos técnicos las cornuOlcacJOIlCs necesana~

para el cumplimiento de los acueTdos y-expedir a lo... mismos fine ...
lo'> despachos necesarios.

5. Supef\'lsar la actuación de los rest.antes órg;..¡nos tecnico... ~

(ll ...tnbulr el trabajo entre los mismos.
6. Asignar a cada órgano técnico el per~onal colaborador

111 lesano para el cumplimiento de sus funclOncs.
7. Ejercer- la jefatura del personal que preste ...en IC'H)<, en el

>OSCJO.
8. Ejercer las funciones de asiste-ocla y documentaCión de lo~

lit tos del Presidente del Consejo.

Art. 92. En materia económico finanClcra, corresp~)Jldc al
Sccretrio general:

AutorÍ7ar los gastos en los casos no rescr\"ados al Plenu o ;¡ la
l)mlSlón Permanente.

Ordenar 10\ P;¡g0~ con cargo a la cuenta del Co n"t'.1° en el Banco
,ir' [spana

Administrar 10\ créditos para gastos del pn'... upuesto <-kl Cnn-
"t')o.

PreSidir la Junta Económica.
formular la cue-nta de liquidaCión del pn'<,upu('sto
-\utofu3r lo~ documentos contables ~ de 1('sorCfl.J ~ Io~ act(l,> JI'

i'~rosil'IÓn dc la cuenta del Consejo en el Ranco de [~1?;1l13

E¡creer las funClone<, que, en matcri':l de ronlrata"lfln. le dL'legue
Il rC<'ldenlC.

Afl YJ. ln calloO de vacante. ausenC13 o e!1fermcd¡ru u olro
motl\ü kgitim(). el St'crelano grneral será su~tllUld(l por el Jefe dl'l
Ser\ Id,) LjuC' de"'lgne el Pr(,sldl~nte, poniéndolo l'n conol.:rn1¡cnto (kl
Pleno

Para la asiswnCla a las rcuninnes de 10<, arganos del Con"l'jo
dIstinto!!. dd Pleno, el Sccrctano general podra coml"ionar en su
;i¡gnl' ell funuonarw responsable del arca cort'c<,pondientl'.

A.n ';14. Sc integrara en la Secretaria General.. dependiendo
dIrectamente dd Secretario general, el ServiclO Central de Secrela
na ('{'neral. ¡;on 13 sigui:'nte estructura funCIonal

jefatura de Servicio.
Sección de Registro General. Archi\'() \ Puhlica("l()llc<,
<";eCl·ioll lk Recur~os

4 Olicina de Prensa.

LJ Jefe del SC'fI,lcio Central sustnuira al SCLTetano g.cllnal en las
r('umones de IJ Comisión Permanente, cu;¡n(\G a:-'I it' rornlSlOOl' al
l>fecto.

Art_ 'J5 Corresponde específicamente al .Jefe dcl Sen i,,,,,
(entral de SccretarÍ<.l Gencral:

Ue\i:H el Regl<,\ro de Aso("laclOnes de JUL'n.·~ ~ Magistrados.
_ Coordinar la remisión de cual('~quiera documentos entre

los diSltntos órganos del Consejo.
J. Realizar las tareas de asistenCla al Secreurlo general en

relación con la convocatoria y documentación de las rcunlones dd
Pleno ~ de la Comisión Permanente y con la ejeCUCión de lo
acordado en las _mismas.

4, Realizar las demás funciones que le encomiende ('\ Secrcta
no general o que n'o se encuentren atribuidas ,j los re<,1ant('\ órganu'>
t('cnILO!!.

Art 96. Corresponde a la Sección de Registro General.
~du\o y Publicaciones:

1_ Llevar el Archivo General del Consejo, clasificando, orde
nando y custodiando la documentación archivada.

2. Llevar la gestión de la Biblioteca ·del Consejo.. c1~slficando
" ordenando sus fondos y proponiendo las adqulslClOnes que
procedan

3 Gestionar los aspectos materiales y organiZ311 ....os de la
ediCIón y distribu,,:ión de la colección de junsprudencia del
Tribunal Supremo y las publicaciones, unitarias o periócilcas, que
d Consejo acuerde realizar, bajo la dirección de los V(X'a.1cs dt'J
Consejo responsables de las mismas.

4 Llevar el Registro General del Consejo y distribuir la
j()ClllTl,:r~~d('in'l recibida entre los órganos del mi~mo
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•

Art. 97; ~aIaSe0c:i6ade~
1. Ge.tionar la tramitacióD, oÁleaacióa e iasuuCción de los

recursos administrativos de que de" coaocer el Coasejo Geaeral
del Poder JudiciaJ, '..

2. Redactar, en .u CIlIO, Iu __ de reooI"ción que
soliciten loS {lOneates desil"adm, wwque se cacomiende a otros
ó......o. t6caicos del ColIICjo en atencióa a Iu cuestiones que se
planteen. .

3. . Atender puntualmcate a los requerimientos que fonnule el
Tribunal Supreinq, ea el ....bito de los recunos contencioso
administrativn. coatra actos del COlIICjo Geacral dcI Poder Judi
cial, y tramitar las aetuaeioDCI lICOCSIrias para colaboración del
Consejo ca la ejecución de Iu Sentencias....de conformidad con lo
dispuesto por la Ley de la JurisdicciÓIl Ulllteacioso-Administra-
tiva. : '. . '

Art. 98. La Oficilla de Prensa, boIio la diRcIa dependencia del
VocaI delc¡ado para Iu rclacioacs coa los medios de comunicación

. social, rccoacr''J si.temalizar6cuanw noticias y comentario. se
relacioDCn con Poder Judicial, de los que maDleDdr6 infunnados
• los VocaIes y ó......n. del CoDlCjo, y filc:ilitam • los medios de
comunicación sociaIlu iafc>mw:ioDCS que se acIICIdc emitirpor el
Consejo.

CAPITULO n
. DeJGa.... T.... ·

An. 99. El Gabinete. T6caico es el órpao al que corresponde,
con carácter JCIlcral, el ascsoramieto y asistencia tkDico-juridica •
los ó......o. del Consejo Geacral y el dcsarroIIo de la actividad
admimstrativa ncocsaria para dar .poyo • la' orpDización y
cumplimiento de sus limciones de relación y cooperación inotitu
ciona\, y de pcrfecciolWlliento tkDico de la Administración de
lusticia. . .

Sin pcJjuicio de .u CSInICIUraCión en scccio..... los miembros
del Gabinete actuada en~ de coonIiDaciÓD, compartiendo
las 'ilOciones rcspccli_ en la medida ncocsaria para dar una
unidad de criterio ••u aetuaeió"-

Art. lOO. El Gabinete T~co se estructura en los si¡uicDtes
ó......os:

1. Director del Gabinete T~co.
2. Sección de Estudios. Infonnes.
3. Sección de Relacioacs 1Dolitueionales e Iaternaeioaalca.
4. Sección de E.tudios sobre orpDización y racionalización de

l. Oficina Judicial. . . .-

Art. 101. Corresponde al DirectOr del Cñibinete T~co coor
dinar e impuJaar la actividad de Iu SecciODCl que lo inlelrlD, Yel
desempeño de aqucllu IimcioDCI para las que se le comisione
especificamente. '. '.

IauaImente, le corrctpOodc realizar los estudios preparatorio. de
la Memoria anual sobre el estado y las actividadco de la Adminis
tración de Justicia que el Consejo debe remitir • las Cortes
Generales.

Art. 102. Corresponde. la Sección de Estudios e Iafonnes:

Realizar estudios juridicol que sirvan de preparación para el
ejercicio por el CoDSéjo General de sus facultades.

Emitir lOS infonnes que le sean solicitados por los órpnos del
Consejo General del Poder Judicial .

Prestar la asistencia tkDica requerida por la Comisión de
Estudios e Infonnes. -

Cualquier otra actividad anáIop que se le cacomiende por los
órpnos del Consejo General. . .

Art. ,03. Corresponde ala Sección de Relaciones Institucio",,"
les e Internacionales: - ;-

Asistir·al Consejo en sus relacioDel con instituciones jurisdiee
cionales o juridicao extraDjcraa o intcmacioaalea, y, en JCIleral, en
sus .ctividades de cooperación juridica.intcrnacional.

Asistir al Consejo en sus relaciones con las restantes in.titucio
nes del Estado, Ycon las entidadco públicao Oprivadas cuyo objeto
se relacione con la Admiaiotraci6a de Jualieíf.

Asistir al Consejo en sus relaciones con las Asociaciones
profesionales de Jueces y Mqistrados y con los OrpDismos
profesional.s, .sociativos o representativos de los FiJcaIcs, el
Personal al servicio de la' AdminiltraCión de Justici. y de la
Abcgacla y l. Pró<:urldurla.

Canalizar la información ~eDte de Con¡resos o reuniones
científicas que sobre temas relacionados con la lusticia se celebren
en Espafta o en el extranjero. .

Cualquier otra actividad aDálop que se le encomiende por "los
órpno. del Consejo General,

Al!.-I04. ComoP.'nde a la Sección de Elludios sobre Orpni-
Z8CÍÓn y racion.¡f....ón de l. OIlcina Judicial:' . ..

Analizar y obicaer 'conclusion" de la estadística judicial, y
coordinar su confeoción con ellDIlituto Nacional de Estad1stica y
otros O!J8DismOl públicos;. .... "
• Realizar los estudios previos para preparar los acuerdos del

Consejo relativo. a· su. ~tadcs de irifonne en· m.teria de
demlll'C8l:ión judicial y lijación de plantillas JCIlerales y or¡ániéas
de Jueces y Mqistrados y delllÚ personal colaborador de la
Admini.tración de Jualicia.

.Realizar estudioo y propucoW sobre )!rOClldimientos.. Ílimpliti
cación, normalización, racionalización y mejora de los mW>doo de
trabaio en l. Admillistración de JUStiCllL- ,

Elaborar estudios y propuesl8l relativu. la inictvención del
ColIICjo en el cqui~nto electrónico e infonnático de los
ó~o~ judiciales y en la fonnación del personal judicial sobre su
uti!iz8C1ón. ' .

Gestionar la actividad .dministrativa en orden a las actuaciones
del Consejo en las materias anteriormente mencionadas" en
pneral con cuantas auarden relación con·1a orpnización y ~lona·
lización de lo. método. de trabajo en la Administración de Ju.ticit

CAPITULOUI

.DeI SenIde del Penoaa1 Judicial

Al!. lOS. El Servicio de Personal tendrá la siauienle estruc·
·tuta:

1. Jefiltura del Sérvicio.
2. Sección de R~m.n ~uridico de Jueces y M.gistrados.
3. Sección de SéleccióD, Fonnación y Pcrfcccionamiento.
4. Sección de JUcimen Disciplinario.

Art. lOó. CorrctpOnde.a1 Jefe del Servicio dirigir, impulsar y
coordinar Iu actuaeioncs pro~del Servicio, y pre.tar l. asisten,
ci. !knica • la Comisión de . cación y Comisión Disciplinaria
en el ejercicio de las. filDciones que le son propias.

Art. 107. Corresponde. la Sección de R6gimen Jurídico de
Jueces y Magistrados:

1. Tranutar loa expedientes relativos • la aplicación del
Estatuto profesional de los Jueces y Ma¡istrados.

2. Confeccionar y custodiar loo expedientes personales de los
Jueces y Magiltradol, • los que se mcorporarán los infonnes
emitidos sobre los mismos.' . _

3. Elaborar y aetuaIizar.el cscaIafÓIl de la Carrca Judicial. '
4. RcaIizar cualquier otra .ctividad necesaria para el ejercicio

de las competencias del Consejo en materia de personal.

Art. 108. Corresponde. la SeCción de Sélección, Fonn.ción y
Perfeccionamiento: -

. 1. Tramitar los Cl<pediente. de convocatoria de l•• pruebas
selectivas y de espccialización' de los miembros de l. C.rrera
Judicial. . .

2. Realiiar las actividades pRcisas para la' orpnización y
desarrollo de curaos y jorn.da•. orientadas • la fonn.ción y
perfeccionamiento de los Jueces y Ma¡j.trados. en colaboración
COII el Centro de Estudios Judiciales y las instituciones universita-
rias. . .

3. Prestar • la Comisión de Caliticación el apoyo admini.tra
tivo ¡ireciso para el desarrollo de su. cometidos. ordenando y
custodiando l. docI\mentaeión • ell. dirigida, tramitando los
asuntos de su competencia, y realizando las tareas de ejecución de
sus acuerdos y de los del Pleno en la materias· atribuidas a la
competencia de esta ComÍScióD.

Art. 109. Corresponde a la Sección de R~mCll Disciplinario
prestar. la Comisión Disciplin."" el .poyO'.adminiltr.tivo ¡ireciso
para el desarrollo de ·sus cometidos, ordenando lo. escrito•• ella
dirigidos, tramitando y custodiando los expedientes r .suntos de .u
competencia. y realizando las tareas de documentaetón y ejecución
de sus acuerdos y de 105 del Pleno en materia disciplinaria.

CAPITULO IV

De la Gereacla

An. 110. La Gerencia es el ó......o· ttcnico del Con",;jo
encargado de la tramitación de cuantas actuaciones sean necesanas
en materia de régimeu interior o económico financiero. -

Art. 111. Corresponde. la Gerencia: -
Tramitar la convocatoria de los conconos. pára la elección del

• personal 9,ue pase a prestar servicios en el Consejo General del.
Poder JudICial.
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~
los nombrapliento,s. documentar las tomas de posesión

y ex r, cuando fuere "procedente, titulas y tarjetas de identidad.
nfeccionar y custodiar los expedientes correspondientes al

penonal deatiDldo en el Cotuejo General del Poder Judicial, y
tramitat cuaDtas incidencias -y -actuaciones se refieran a su ~men
~tatutlrlo, .ejerciendo la direc1a jefatura del penonal que no sea de
mvel IUpcnor. '-.

La aaiatencia t6cnica a la Comisi6n Presupuestaria
Realizar los estudios necesarios para la pre¡>anIC16n del Ante

pro~ de PresupUetos del Consejo y de los expedientes de
modificaci6n de créditos. .

Ejen:er la asistencia al SecIetario genera! en la tramitación de los
expedientes de ..sto y demás comspondientes a la ejecución del
presupuesto del Consejo.' ,

Administrar los fondos «librados a justifica"..
Autorizar, por encatlO del Secretarto .."eraI, los documentos

contables y de tesorerfa Y los actos de diaposici6n de la cuenta del
Consejo en el Banco de Espajla. .

Autorizar la cuenta de Liquidaci6n del Presupuesto.
Gestinnar los fondos de material.
Gualquier otra actividad que se le encomiende por los 6rganos

del Consejn. '

ArL 112. Al Gerente le corresponde la dirección, control y
coordinaci6n de las actuaciones propias de la funci6n ¡erencial, la
aaiatencia t6cDica a la Comisión Presupuestaria, asi como ejercer
aquellas otras funcinnes que le veopn atribuida. por este ResIa
mento, o se le encomienden exprcsamepte por el Secretario general.

Los cometidos de la Gerencia comprenderán, como áreu de
actuaci6n preponderantes, las de presupuestos y contabilidad;
habilitaci6n; . penonal Y uuntos ¡enerales; compras, y srupo
mecanoarlifico. "

ArL' 113. Vinculada a la Gerencia actuará una Junta Econ6
mica, compuesta por el Secretario ¡euera!, que la presidirá, dos
Vocales nombrados por el Pleno del Consejo entre funcionarios de
nivel superipr del mismo, el Interventor del Consejo yun Secreta·
rio, que lo será el Gerente. El Secretario general po<lrá delegar la
Presidencia en uno de los Vocales de la Junta. Podrán ser
convocados a sus reuniones, con voz, pero sin voto, los Jefes de
Servicios-relacionados con los asuntos a tratar, o los funcionarios
t«nicos que sean necesarios, cuando así lo requiera la naturaleza
de las adquisiciones, obras o servicios. .

La Junta Económica ejercerá funciones de uesoramiento y
propuesta en materia de adquisici6n y contrataci6n de obras,
servicios y suministros.-Aetuará como Mesa de Contratación en las
subastas, concuBOHubastas y COncursos que se celebren, así como
en las contrataciones directas superiores a 250.000 pesetas. Queda
rá Válidamente constituida con la asistencia de tres de sus miem·
bros, entre eIJos el Interventor. '

CAPITULO V

Del Intenentor
ArL 114. Corresponde al Interventor:
La fiscalizaci6n previa de los actos, documentos y expedientes

susceptil>les de producir obligaciones o derechos de contenido
ec»nónuco.

Intervenir las nóminas por las que se reclamen las retribuciones
de los altos C8IIos y penonal al servicio del Consejo. '

Intervenir las 6rdenes de pago de r4imen interior contra la
cuenta comente del Consejo en el Banco de España.

Intervenir las cuentas justificativas de las 6rdenes de pago de
Rlimen interior libradas ...j~.

Autorizar los documentos contables y de Tesarena que hayan
de remitirse a la Direcci6n General del Tesoro y Política Finan
ciera, y los talones y 6rdenes de transferencia contra la cuenta
comente del Consejo en el Banco de España.

Autorizar la Cuenta de Liquidaci6n del Presupuesto a rendir al
Tribunal de Cuentas.

Formar parte de la Junta Económica.
Diri¡it la Contabilidad.
Asesorar IU Consejo en ma~ria financiel1l.

Art. 115. Cuandó el Interventor formule reparos a los gastos
que deba fiscalizar o intervenir, corresponderá al Pleno del Consejo
adoptar "resoluci6n definitiva. , ,

Art. 116. La funci6n interventora se ejereerá por un Interven
tor al servicio del Consejo, cuya designaci6n se efectuará por el
Pleno, y deberá =aer"en penona que posea la adecuada califica
ci6n profesional.

TITULO IV "
.Del Senlclo de Iupea:lén

;Art. 111. El Sérvicio délnspecci6n es. el 6rgano t6cnico que,
bajo la dtpendenC18 del Pleno del Consejo General, ejen:ece la

comprohaci6n y control del funcinnamiento de los servicios de la
Adminisiración de Justicia, mediante la realización de las actuacio.-"
Del Yvisitas que le sean ordenadas por el Pleno o su Presidente, sin
perjuicio de la competencia de los 6r¡anos de gobierno de los
Tribunales. . •

El Presidente O el Vi~dente, en su caso, ejercerá la superior
direcci6n de las actividades del servicio de 1nsIlOcci6n, coordinán
dolas con el Pleno y los dempu 6rpnos def Consejo, según la
naturaleza de las actuaciones practicadas y las competenCIas en
cada uno de aquéllos. :~ "'

Art. 118. El servicio de 1nspea:i6n se'estructura en los
siguientes 6r¡anos: " . ....

t. Jefiltura del Servicio, a la que estará' adscrito directamente
un SecretIrlo de Inspecci6n. .

2. Unidades Temtoria1es de Inspecci6n. .
3. Secci6n de Informes. .

Art. 119. El Jefe del Servicio de 1nsIlOcci6n, deberá pertenecer
a la Carrera Judicial y tener la categoria dé Magistrado del Tribl1llal
Supremo. ' .

Será nombrado y removido libremente por el Pleno del Con-
sejo. ..

Corresponde al Jefe del Servicio de 1nspecci6n la direcci6n de
las Unidades que lo in~ y el control y coordinación de las

. mismas, así como la realización personal de aquella$ actuaciones
inspectoras que específicamente se le encomienden o que estime
pertinentes.

Le corresponde tambi~ 'recibir y comprobar las denuncias,
quejas y reclamaciones Que se dirijan al Consejo sobre el funciona
miento de los distintos 6rganos judiciales J cumplimiento de sus
deberes por parte ~e todo.el~nal judicial, dando cuenta de las
mtsmas ala ComIstón DiSClplinana. . .

Asimismo, emitirá los informes que le sean solicitados por los
órganos competentes derConsejo relativos al contenido propio del
Servicio de Inspección.

ArL 120. Las Unidades Territoria1eS de Inspección, en el
número que.se establezca en la plan\illa de personal del Consejo,
estarán in~ por un Inspector Delegado, miembro de la
Carrera Judicial, con categoria de Magistrado, y diez años, al
menos, de servicios en aquélla, y por un Secretario de Inspección,
miembro del Cuerpo de Secretlrlos Judiciales, y que hubiere
alcanzado, al menos, la segunda caleJ<!ria del 'Cuerpo y hubiere
prestado, al menos, diez años de servtci.0I efectivos en el mismo.'

Cada Unidad estará asignada para el ejercicio de sus funciones
al ~rritorio de una o varias Comunidades Autónomas, sin peIjui
cio de Que puedan encomendársele actuaciones en un territorio
distinto. '

Corresponde a las Unidades Territoriales de Inspecci6n realizar
cuantas actuaciones inspectoras se le encomienden respecto de los
6rganos judiciales de su respectivo ámbito territorial, manteniendo
y sumimstrando en todo momento informaci6n actualizada de Ja
situación y funcionamiento de los "mismos. -

Art. 121. Los Inspectores delegados y Secretarios de Inspec
ción serán nombrados, con arreaIo • lo previsto para los funciona
rios de nivel superior, para un periodo de cinco años.

Cuando obtuvieren otro destino dentro del último año del
desempeño de funciones inspectoras, su incorporaci6n al mismo

, quedará aplazada basta la completa terminaci6n de su mandato. Si
al término del mismo DO bubieren obtenido otro destino, ni lo
obtuvieren en el primer COl1cuno .que se convoque con posteriori·
dad, serán destinados forzosos a la primera vacante de su calegorla
que resulte desierta.

ArL 122. CorresPOnde a la Secci6n de Informes elaborar los
proyectos de informe a emitir Ror la Jefatura del Servicio relativos
a la actUllci6n profesional ue Jueces y Maaistrados y demás
personal colaborador de la Administraci6n de Justicia, y aquellos
otros Que deban ser considerados en expedientes de cualquier
indole Que guarden conexión con la actividad· inspectora del
Consejo. '

ArL 123. El Servicio de Inspecci6n del Consejo programará
anualmente un plan -de vifÍtas ordinarias. Tendrá en cuenta para
ello los prOlJ'BlDU de villtas ordinariu que bayan elaborado y
comunicado al Consejo lós Presidentes del Tribunal Suprema, de
la Audiencia Naciomil y de los Tribunales Superiores de Justicia.
a fin de coordinar uDas Yotras inspecciones.

El Pleno del Consejo aprobará, antes del inicio de cada
anualidad, el plan de visitas ordinarias da la InspeCCIón del
Consejo. A tal efecto, y para tomarlas oportunamente en considera
ci6n, recabará. con la antelaci6n necesaria, los planes de visitas
programados porIoo Presidentes del Tribunál Supremo, Audiencia
Nacional y Tribunales Superiores de Justida.

Art. 124. El objeto de las visitas de inspección comprenderá
tanto el anli\isis de cada 6rgano judicial y de la actividad desple
gada por cuantos funcionarios lo intearan o lo hayan integrado
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como, en .u caso, el examen de collCl'elaS'y ~cuJares octuaclo
nes, en los1érmiJlos previslos en 18 Ley orpn¡ea d.el Poder Judicial.

Art. 125. El Servicio de lnapección propondrt al Pleno la
normalización del contenido de las actas de~ón para que,
mediante .u homoseneidld, se puedan ohtener conclusiones so""'
la o....niución, funcionamicJlto y control de los servicio. de la
A~ón de Justicia.

. An. 126. El.Servicio de laspecclón propondrt a los órpJlos
competente. d.el Consejo General d.el Poder Judicialla adopción de
las medidas que proc:ecIan a la vista de lu necesidades o deficien·
ciu que resulten comprobadas en Iaa actividades de in.pecciól1. El
Consejo podrá dar truIado cIel expediente de inspección a la Sala
de Gobierno· de la que dependa e1órpJlo ín.peccionado.

TITliLo V

Del personal al senlclo del Consejo General del Poder
Judicial . .

CAPITULO I

D1apaaldoMa paeraleli
Art. 127. En los órpllOS ~nicos d.el Consejo General del

Poder Judicial, únicamente prestarán servicio lDlembros de las
Carreras Judicial o F~ y de los CUerpos de Secrelarios Iudicia·
les, Letrados del Estado, demú funcionario. de las Admini.tracio
oes públicas, Oficiales, Auxilians y A¡entes de la Admini.tración
de Ju.ticia, en el número que fijen las corre.pondientes plantillas
orgánicas. _ _

Art. 128. Tambi~n podrán Ser nombrados para pre.tar servi·
cio en el Consejo General funcionarios de eml'leo, eventuales o
interinos, dentro de las previsiones pre.upue.tanas correspondien·
tes. -

Art. 129. El Consejo General podrá coDlnltar con la mislna
limitación, en Rgimen laboral, al Personal que resulte necesario
para sus servicios. , _ ',' -

Art. 130. El Consejo General del Poder Judicial podra solicitar
y la autoridad competente acordar la adscripción, en comi.ión de
servicio, de funcionarios de cualquier Administración para el
<\esempedo. en el Consejo General de tareas propias de .u especial
Utulación.. .

Ari. 131. Será de aplicación .upletoria 1I personal reaulado en
el presente ReaJamento la 1eaislación so,,", la Fuilción.Pú6lica y las
normu de personal- de la Ley orpn¡ea del Poder Judicial.

CAPITULO 11

Claslllcacltln J pro.tsl6a da loa ._tos da trabajo

~ 132.•La plantilla !,r¡ánica del ConM..io General del Poder
Judicial contendrá la clasiJieactón de los puestos de trabajo' en
puestos de mve1 superior, medio, administrativo, auxiliar y IUbalA
terno. - - _ _ .

Asimismo, podré Clasjficar los puestOs de trabIQo en atención a
su carácter permanente o temporal. Lo. pue.tos de trab'\io tempo
rales sólo podrán ser servidos por funcionarios eventuales, contra·
tados temporalmente en Rgimen efe derecho laboral o en comisión
de servicio.
. Art. 13J. Los puestos de trab'\io permanenleJ de nivel .upe

rior serán provi.trOI con miembros de la. Carreru Judicial o
Fiscal. del Cuerpo de Secrelarios Judiciales, del de Letrados del'
E.tado y demA. funcionarios de las Administraciones Públicas de
.nivel superior. . . .

La selección de este personal tendrá lusar por concurso de
m~to•. La convocatoria del concurso se acordatA por el Pleno del
Consejo y se publicará en el «1lolelln Oficial del Estad.".. La
resolución del concurso, 9ue será comPetencia del Pleno, se
l\iuotarA a las recia estableCldu'en la convocatoria.

Los concursos podrán ser convocados bien para ocupar destinó
en el Consejo General del Poder Judicial; con carácter general, o
para la provisión de l'uestos de trab'\io determinados. Se aplicará
en todo cuo e.ta úluma forma de provi.ión cuando este Regla·
mento establezca la l1efleJlencía a un determinado Cuerpo u otru
circuO'laDCiu especlfic:as Como requisito para el desempedo de un
determinado puesto de trabl\io. .

Art. 134. Los puestos de trabo,jo permanentes de nivel admi·
nistrativo, auxiliar y subalterno serdn provis~ respectivamente,
coo functonsrio. de los Cue'l"?' de Oficiales, Auxilians y Agente.
de la Admini.tración de JusUcia. cuando a ello. estuvieran asigna.
das las plazas correspondientes. La provisión de estas vacantes
tendrt lupr mediante concurso que se resolverá otorgando la
preferencia para las plazas anunciadas a los participante. de los
respectivo. Cuerpos que ten¡an mejor puesto en el escalafóo.

Art. 135. Las plazas de 1óo niveles medio, adminiítrativo.
auxiliar y subalterno no 'sian'd" a 101 Cuerpos de funcionarios de

la AdminisIrIdón de Iusticia serán provistaspór COIlCW'IO de .
mmto•• entre funcionarios de las Administraciones Públicas que
reúnan lo. requisitos Cl.ue se establezcan en la convocatoriL

Art. 136. La adacripcl6n a concretos puestos de trabllio en los
niveles medio, administrativo, auxiliar o subaltetno se reaIizanl por
el Secretario ....eraI. atendiendo a las necesidades del servicio.

An. 137. La adacripción del personal .uperior deI'Consejo que
no hubiere sido seleccionado para una plaza determínada coma-
ponderA al Pleno. ,,'

Art. 138. Lo.~ de trabl\io de secmarfa particular de los
Vocales y Secretario lOJlCIII del' CoIlSeio I de uesoramieJlto o
confiania de la Presidencia tendrtn la clasificacióD de temporales
y,' cuando no, se "-mpekn'por funcionarios de carrera con
destioo en el Consejo, serin provislos por funcionarios eventuales,
con aplicación en ambos casos del R¡imen establecido en el
artículo 20.2 y 3 de la Ley 30/1984, de 2 de IIOsto, de reforma de
la Función Pública. El nombramiento de este personal cor1espon·
derA al Presidente del Consejo, a propuesta de aq~1 a quien preste
sus servicios. _ ..

Art. 139. Sólo podrán nombrarse funcionarios interinos para
el desempedo de los puesto. de trab'\io de carácter permanente y
nivel administiativo, auxiliar o subaltemo, que se encontruen
vacantes y en laDto sean cubionos en propiedad por los mecanis
mos _ordínmos de provisión,. _CD cuyo momento cesarúl los
funcionarios interinos.

CAPITUI:.O III

1UI1men Jurfdlco

Art. 140. Los funcionariOs de cualesquiera~ o Carreras
que presten servicio en los órgano. t«nicos del Consejo General
del Poder Judicial permanecerin en la situación de servicio activo
en .u Carrera o Cuerpo de orifen, ~ndoles de aplicación el
Estatuto jurfdico propio de los IDlSmOS en lo que no se opo.... a
lo ordenado por el presente Reglamento.

Art. 141. Los funcionarios ae nivelsuperior desempedarú las
funciones de estudio, informe y propuesta relativu a las competen·

, ciu del Consejo, IÍ otras de car4cler administrativo .uperior que se
les encomienden. -

Art. 142. Corresponded a los funcionarios de Divel admini..
trativo el desempedo de las tareu administrativu de trAmite Y
colaboración no asi&nadas a lo. funcionarios de nivel .uperior.

Correspooderá alos funcionarios de nivel auxiliar la realización
de trabl\ios de laquiarafta. macanopafla. despacho de correspon
dencia. c4lculo sencillo, niaoejo de nW¡uiJlu Y0_ similares. '
. Los funcionarios de nivel subalterno rea1izanin tareas de
vigilancia. custodia, porteo y otras análo.... "

Art. 143. Los fuñcionarios de nivel .uperior de.tinado. en el
Consejo General del Poder Judicial_ .ujetos,alas incompati.
bilidades establecidas en la Ley orpn¡ea del Poder Judicial para los
miembros de la Carrera JUdicial, aunque no formaren parte de la
misma. .' o'

Art. 144. Todos los funcionarios ilel Consejo General del
Poder Judicial tendrán' el primordial deber de desempedar fiel·
mente el ClIIJo, asistiendo al despacho durante el horario fijado por
el Consejo. que no será inferior al establecido para la Adrilinistra
ción Civil del Estado. Asimismo, deberán auardat secreto de los
asuntos reservados que conocieren en el desempeño de su carao.

Art. 145. Los funcionlrlos al servicio del Consejo General del
Podtr Judicial \'Crcibir4n retribuciones búicas i complementarias.

Las retribuClones búicas se compondrán.de .ueldo fijado en el
presupuesto del Consejo para cada nivel, salvo para aquellos
funClOnaMOS a lo. que correspoodiere uno .uperior en virtud de la
cateaoría alcanzada en el Cuerpo o carrera a que pertenezcan, y de
lo. trienios. Estos se JlOrcibirAli por cada funcionario en la cuantla
correspondieote al cuerpo o carrera a que pertenezca. '
• Las retribuciones c;omplemenlarias serán. para cada funciona·

rio. lu ..;.,,1400 por el Pleno del Consejo, dentro de las previsio
ne. lit .u p....upuesto. al puesto de trab'\io que desempede. '

Art. 146. Los funcionarios oventuales percibirán, dentro de las
previsiones presupuesurias; retribociones equivalentes a las 9ue
correspondan a los funcionarios de carrera que realicen ftmClón
análosa, y se re¡iráIl por las normas establecidas para lo. mismos,
en cuanto les sean de aplicación. ' , .

Al\- 147. Los funcionarios interinos percibirAli las retribucio
oes correspondientes a la vacante que ocupen, en los porcentajes
legalmente e.tablecidos.

Art. l48. Lo. funcionario. al servicio del Consejo General del
Poder Judicial,_ S1\ietos a responsabilidad disciplinaria con
orreglo a I,! establecido en la Ley erpnica del Poder Judicial YeD'
lo. respecUyos Reglamentos JllII1llos Jueces y Mqi.trados y el
persooal al servicio de la Admini.tración de Justicia. Las taltas
disciplinariu serán las peevi.tas. en dicha Ley para Jueces y
MIlgl.trados, en cuanto fueren aplicables, y las establecidas parrlos
funcionario. de la AdIninistrllci6n Civil del Estado, en su caso. Laí
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sanciones a imponer por las mismas serán las previstas en la u-y
orgánica para Jueces y Magistrados.

Arl 149. Serán competentes para la imposición de sanciones:

l.e Para las correspondientes a faltas leves, el Secretario
general.

2.° paQt las coITe~pondieDtes a faltas graves, el Presidente.
3.0 Para las correspondientes a faltas muy graves, la Comisión

DisciRlinana. salvo las previstas en la regla sil¡l:uiente.
4. Para las de traslado forzoso y separacIón, el Pleno.
En caso de imposición de la sanción de traslado forzoso a un

funcionario distinto a los miembros de la Carrera Judicial, el Pleno
se. limitará a declarar la pérdida de destino en el Consejo. dando
cuenta a la autoridad competente para que proceda al destino que
corresponda.

Art. 150. Las sanciones de advertencia y reprensión se impon
drán sin más trámites que la audiencia del interesado, previa, de
considerarse necesaria, una sumaria infonnaci6n.

Las restantes sanciones sólo podrán imponerse por el procedi
miento establecido en los artículos siguientes.

An. 151. EI_ procedimiento disciplinario se iniciará por
acuerdo del Pleno del Consejo, de la Comisión Disciplinaria, del
Presidente, o del Secretario general. En el acto que mande iniciar
el procedimiento se designará Instructor y Secretario del mismo a
un funcionario de nivel superior y a otro del mismo nivel del
interesado destinados en el Consejo. La instrucción del procedi J

miento también podrá encomendarse, si se considera conveniente,
al Secretario general.

Art. 152. Al mandar formar el procedimiento o, ulteriormente
a propuesta del Instructor, la ComiSIón Disciplinaria tx>drá acordar
la suspensión provisional de aquel contra el que se dirija, siempre
que concurran indicios racionales de la comiSIón de una falta muy
grave, y previa audiencia del interesado.

An: 153. El trámite del procedimiento sancionador será el
establecido legalmente para exigir responsabilidad disciplinaria a
Jueces y Magistrados, pero sin la intervención del Ministerio
Fiscal.
~. 154. Los recursos contra los actos de imposición de

sanCIones serán resu~ltos en todo caso por. el Pleno del Consejo.
An. 155. Las sanciones disciphnanas se anotarán en el expe·

diente personal del interesado, y las anotaciones se cancelarán con
arreglo a 10 legalmente establecido para Jueces y Magistrados.

. Art. 156. E.n ma.teria de permisos '1 licencias, será ~e aplica
CIón a los funClonanos de nIvel supenor el régimen legalmente
establecido para los Jueces y Magistrados. A los restantes funciona·
rios se aplicarA el régimen correspondiente al cuerpo a que
penenezcan.

la competencia para conceder o autorizar el disfrute de
permisos o 'licencias corresponderá en todo caso al Secretario
general.

TITULO VI
Actuaciones y funcionamiento del Consejo General del

Poder J ndicial
CAPITULO I

Normas generales
Art. 157. - Las actuaciones del Consejo General del Poder

Judicial, en el ejercicio de sus competencias, se ajustarán a lo
dIspuesto en cada caso por la Ley orgánica del Poder Judicial y el
presente Reglamento. En defecto de normas específicas, se observa
rán en materia de procedimiento, recursos y forma de los actos las
dIsposiciones de la Ley de Proce<hmiento Administrativo, en
cuanto sean de aplicación.

An. 158. El despacho y tramitación de los asuntos de que
deban conocer los órganos del Consejo se llevará a cabo en los
órganos técnicos del mismo competentes, conforme a lo dispuesto
en el presente Reglamento. Las lDstancias, escritos, comUnicaciO
nes. peticiones, recursos y cualesquiera otros documentos que
tengan entrada en el Registro General se repartirán a lbs órganos
técnicos del Consejo.

Art. 159. Los órganos técnicos oel Consejo, dentro de su
respectiva competencia, instruirán con los documentos que les sean
remitidos el expediente que corresponda conforme a su naturaleza,
uniendo aJ mismo los antecedentes que existan. Seguidamente se
dará cuenta al ,órgano del Consejo competente para adoptar la
resolución que proceda. Este podrá acordar que se completen los
antecedentes, se practiquen nuevas actuaeiones o se emitan infor·
mes antes de adoptar resolución.

Art. 160. En todas las materias o asuntos de carácter reglado,
el órgano técnico someterá al órgano competente del Consejo, al
darle cuenta de los mismos, el correspondiente informe sobre la
resolución que proceda.

Art. 161. Los asuntos de que deba conocer el Presidente, el
Pleno o la Comisión Permanente les serán sometidos por los
órganos técnicos a través del Secretario general.

Los que correspondan a los restantes órganos del Consejo se les
someterán a consideración directamente por el órgano que hubiera
instruido el expediente o en cuyo poder se encontrare la dvcu.men·
tación correspondiente.

Art. 162. Adoptadas las resoluciones que procedan por los
órganos del Consejo, las actuaciones y anteCf'dentes serán remitidos
con testimonio o nota de lo acordado al órgano técnico que las
hubiera instruido para que proceda a la ejecución y cumplimiento
de lo resuelto.

Las comunicaciones y notificaciones que deban rea.l.izane serán
expedidas por el Secretario general o por el titular del órgano
técnico competente, salvo que deban ser suscritas por el Presidente.

Corresponderá a los Jefes de las unidades administrativas del
Corsejo (Jefes de SeMcio y de Sección) la fuma de los documentos
y actuaciones que consistan en la simple confrontación de hechos
o en la apücaclón automática de nonnas, tales como cenificados.
acuses de recibo, comunicaciones de devolución. de documentos,
diligencias de ordenación del trámite de los expedientes en materia
reglada, traslados a conferir a los interesados en los expedientes)
demás notificaciones, solicitudes de remisión de documentos o
cualesquiera otros comprendidos en el ámbito del artículo 6 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En las comunicaCÍones y notificaciones de los acuerdos del
Consejo se incluirá. en su caso, el texto de los votos particulares
que se hubieren emitido.

Art. 163. En materia de contratación y económico-financiera
regirán, en lo que sea de aplicación, las normas generales sobre
contratanón y finartzas del Estado.

CAPITUW II
Tramitación de 1.. _ admIoiItrad...

Art. 164. Los recursos administrativos que se interpongan
para su resolución por el Pleno del Consejo General del. Poder
Judicial se tramitarán por la Sección de Recursos de Secretaría
General, a la que serán repartidos los escritos en que se formalicen

Art, 165, Recibido el escrito, la Sección de Recursos recabará
del organo tecnico correspondiente, o, en su caso, del órgano autor
dd acto Impugnado. la remisión del expedfente de que se trate con
todos sus antecedentes y el informe previsto en el artículo 123.2 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, y practicará los actos de
instruCCión que cOITe!pOndan conforme a dicha Ley. En caso
ne('e~ano. propondrá al Secretario general que se recabe informe
,,< \hrc las cuestiones jurídicas de especial interés o complejidad.que
"t planteen.

Art. 166. El Secretario general, al tiempo de iniciarse el
expediente del recurso, someterá a la Comisión Pennanente la
designación de Ponente,· que se llevará a cabo por tumo. Cuando
se trate de un recurso-de alzada no podrá atribuirse la ponencia a
quien fuere miembro del órgano de que proceda el atto recurrido.

Art. 167. El Ponente supervisará la instrucción del expediente,
y dará cuenta al Pleno del Consejo, con su propuesta de resolución,
de las peticiones de suspensión del acto impu¡n.a.do que se
presentaren o de, aquellos casos en que considere pertinente la
suspensión de oficio.

Ultimada )a instrucción, el Ponente elaborará la propuesta de
resolución y la som~terá al Pleno del ~nse)o General cUrsándo~a
a través del Secretano general para su mcluslón en el orden del dIa
tie sus sesiones.

CAPITIJW III

De la revisión de oficio de los actos del Consejo
Art. 168. La revisión de oficio de los actos del Consejo se

regirá, en lo que sea de aplicación, por las normas de la Ley de
ProcedImiento Administrativo. En ningún caso será necesana la
tntervención del Consejo de Estado.

Las competencias de anulación y declaración de lesividad
corresponderán al Pleno del Consejo, por mayoría absoluta de los
miembros que lo integran. En todo caso, se recabará dictamen del
Gabinete Técnico sobre la conformidad a derecho del acto objeto
de reVIsión y se dará audiencia a los interesados.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el Reglamento de Qr¡anización y Funciona~

miento del Consejo General del Poder Judicial aprobado por
acuerdo de 6 de octubre de 1982 y el Reglamento de Régimen
Económico Financiero -del Consejo General del Poder Judicial
aprobado por acuerdo de 29 de mayo de 1985.

DISPOSIOON FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de abril de 1986,-E1 Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.


